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REGISTRO DE LOS 

RESPONSABLES 

DE  OPMI, UF Y 

UEI 



Registro de OPMI, UF y UEI en el Banco de inversiones 

Banco de 

Inversiones 

DGPMI

OPMI Sector, 

GR y GL

OR Sector, GR y 

GL

Designa al órgano 

responsable de la 

OPMI y remite el 

Formato N° 01 de la 

Directiva 001-2017-

EF/63.01 a la DGPMI.

Registra al 

responsable de la 

OPMI en el Banco de 

inversiones.

Envía accesos 

(usuario y clave) al 

responsable de la 

OPMI.

Designa al órgano 

responsable de la UF, 

UEI, UF 

Mancomunidad local 

y UF Mancomunidad 

regional.

Registra en el Banco 

de inversiones a los 

responsables de la 

UF, UEI, UF 

Mancomunidad local 

y UF Mancomunidad 

regional.

Envía el usuario y 

clave a los 

responsables 

registrados.

1 2 5

3

4

6



FASE DE 

PROGRAMACIÓN 

MULTIANUAL DE 

INVERSIONES



Modifica la 

conceptualización y 

definición de los indicadores 

de brechas hasta del 20 de 

enero.

Comunica a la DGPMI las 

modificaciones a sus 

indicadores de brechas 

hasta del 10 de febrero.

OR Sector UF/ UEI

Aprueban brechas y criterios 

de priorización establecidos.

1 2

5

6

9

3

Publica en su Portal 

Institucional los indicadores 

de brechas hasta el nivel de 

desagregación distrital hasta 

el 15 de febrero.

OPMI Sector 

Elaboran diagnóstico de las 

brechas en su ámbito de 

competencia y territorio.

4

Definen los criterios de 

priorización sobre la base de 

su diagnóstico de brechas 

para la selección de su 

cartera.

Informan a la OPMI respecto 

al estado de las inversiones 

e ideas de inversión.

Junto con la OPMI analizan 

las inversiones e ideas 

registradas en el BI. 

Seleccionan y prioriza las 

inversiones. Luego, elabora 

el PMI hasta el 15 de abril.

OPMI Sector, 

GR y GL

7.a

7.b

Da conformidad sobre las 

inversiones con 

endeudamiento público de 

más de un año hasta el 4 de 

abril.

DGETP

8

Continúa

Fase de Programación Multianual de Inversiones

OR Sector, GR 

y GL

¿Hay alguna inversión con 

endeudamiento público de 

más de un año?

Sí

No



Fase de Programación Multianual de Inversiones

Asigna el Presupuesto Multianual 

en base al PMIE.

DGPMI DGPP

Consolida PMIE y remite a 

DGPP hasta el 30 de abril.

Evalúa consistencia entre 

Programación Presupuestaria 

Multianual  (Proyecto de Ley Anual 

de Presupuesto) y el PMIE.

Actualiza y publica el PMIE en el 

Portal Institucional del MEF.

OPMI Sector, 

GR y GL

OR Sector, GR 

y GL

10

Presentan el PMI al OR para 

su aprobación.

Aprueban el PMI y lo 

presenta a la DGPMI hasta 

el 15 de abril. 

11.a 12

15

13

18

Remite a la DGPMI la 

Programación Presupuestaria 

Multianual (Proyecto de Ley Anual 

de Presupuesto)

14

16

Aprueba la Ley Anual de 

Presupuesto

Evalúa consistencia entre PMIE y 

la Ley Anual de Presupuesto

11.b

Registran el PMI en el 

módulo de Programación 

Multianual de Inversiones.

17 Congreso



Módulo de Programación Multianual de Inversiones

OPMI Sector, GR y GL

Aprueba el PMI.

OR Sector, GR y 

GL

Registra el PMI en el módulo de 

Programación Multianual de 

Inversiones de acuerdo al Anexo 

N°03 de la Directiva para la 

Programación Multianual

Presenta el PMI registrado a la 

DGPMI, adjuntando el reporte de 

la cartera generado en el módulo.

21

5

Genera el reporte de la cartera de 

inversiones.

Realiza las modificaciones de las 

inversiones que corresponda, en el 

módulo.

3

4



FASE DE 

FORMULACIÓN Y 

EVALUACIÓN



Evaluación

¿Es proyecto de 

inversión?

Formulación

UF decide elaborar 

fichas técnicas o 

estudios de pre 

inversión.

1 2 3

¿Monto >= 407 000 

UIT?
Elabora perfil reforzado.

¿15 000 UIT* <= monto 

<407 000 UIT?
Elabora perfil.

¿750 UIT< monto <
15 000 UIT*?

¿Es proyecto 

estándar?

Elabora ficha técnica 

estándar.

Elabora ficha técnica 

simplificada.

Elabora Formato N°2.

No

Si Si

No

No

Si

Si Si

No

No

Declara viabilidad 

al proyecto de 

inversión (PI).

Aprueba el no 

proyecto de 

inversión (PI)

Registra PI en el Banco de 

inversiones mediante 

Formato N° 01 de la Directiva 

002-2017-EF/63.01.

Registra no PI en el Banco de 

inversiones mediante 

Formato N° 02 de la Directiva 

002-2017-EF/63.01.

5

5

3.a

3.b 3.b.1

3.b.2

3.c

3.b.3

4

4

3.b.4

Fase de Formulación y Evaluación



Evaluación

¿Es proyecto de 

inversión?

Formulación

UF declara viable un 

proyecto de inversión 

o aprueba una 

inversión.

1 2

¿Monto >= 407 000 UIT? Adjunta perfil 

reforzado.

¿15 000 UIT* <= monto 

<407 000 UIT?

Adjunta perfil.

¿750 UIT< monto < 15 000 

UIT*?

¿Es proyecto de 

inversión no 

estándar?
Adjunta ficha 

estándar

Adjunta ficha 

estándar 

simplificada

Elabora el Formato 

N° 02 de la 

Directiva 002-

2017-EF/63.01.

No

Si

No

No

Si

Si
No

Si

No

Registra el PI en el Banco 

de inversiones

Registra la inversión en el 

Banco de inversiones

5

3.b.1

4

Elabora el Formato 

N° 01 de la 

Directiva 002-

2017-EF/63.01.

Si

Adjunta 

documento 

técnico.

3

4

3

* El monto es establecido por el Sector correspondiente.

Módulo de Formulación y Evaluación


